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PARTE OFICIAL.

1 .* sección . -  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x p o s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA : Cuando el Ministro que 
suscribe se hizo cargo de los negocios 
cuya gestión se dignó Y. M. encomendar 
á su cuidado, su primer propósito y sus 
primeros actos se encaminaron á estable
cer el órden y las economías compatibles 
con el buen servicio, tal como se hallaba 
constituido; dejando para después, como 
lo aconsejaba la prudencia, el introducir 
en la organización de este servicio mismo 
otras mas radicales y útiles reformas.

Con aquel objeto, y teniendo solo en 
cuenta la organización á la sazón exis
tente de las oficinas centrales de Hacien
da , el Ministro que tiene la honra de di
rigirse á Y. M. propuso, y V. M se sirvió 
aprobar, una planta nueva para la ma
yor parte de las Direcciones generales. 
La de Rentas estancadas sufrió en su pre
supuesto de gastos una rebaja de 24,000 
reales, y la de Fábricas de efectos estan
cados , casas de moneda y minas recibió 
un aumento de 83,000 rs. v n ., que com
pensaron sobradamente las economías im
puestas á la Administración provincial.

Estas fueron las reformas que se esti
maron convenientes en el personal de 
aquellas dos Direcciones, separadas como 
estaban en virtud del Real decreto de 29 
de Setiembre de 1852.

El Ministro que suscribe no podia en 
los primeros dias de su administración 
reunir la copia necesaria de datos para 
juzgar desde luego, y con seguro acierto, 
de los resultados prácticos que habia pro
ducido la separación ejecutada entre la fa
bricación y la expendicion de los efectos 
estancados. Pero en vista de las multipli
cadas comunicaciones de los Jefes de las 
provincias, y de las consideraciones su
geridas por el diario movimiento de los 
negocios, puede ya formar un juicio ca
bal , y en su opinión exacto , y proponer 
á V. M., con profunda confianza en el 
éxito, la medida que es objeto de este 
proyecto.

Son tan íntimas, y tan ligadas están 
las operaciones á que dan lugar la com
pra, la elaboración, el surtido y la venta 
de los tabacos, que el separarlas ó man
tenerlas separadas solo ha podido produ

cir complicaciones y conflictos, embara
zos y pérdida de tiempo que no han de
jado de influir sensiblemente en la para
lización y descenso de los valores de esta 
pingüe renta. Y si es verdad que la ope
ración de fabricar y la operación de ven
der son dos operaciones diferentes , tam
bién lo e s , é incuestionable, que la una y 
la otra se ayudan mutuamente y no con
sienten sin grave riesgo el aislamiento en 
que se encuentran.

Consecuencias semejantes en mayor ó 
menor grado acarrea también la separa
ción entre la fabricación y la venta de los 
demás efectos estancados, á excepción de 
la pólvora , cuya elaboración , aun antes 
de Ja creación de la Dirección de Fábri
cas , corría ya con ventaja del servicio y 
por circunstancias especiales á cargo del 
cuerpo de artillería.

Las casas de moneda y las minas del 
Estado, que fueron segregadas de la Di
rección general de Contribuciones directas, 
y que corrieron después á cargo de la de 
Fábricas de efectos estancados, pueden 
por razón de analogía formar con esta 
parte de la reunión proyectada.

Al crearse la Dirección general de Fá
bricas , y al reunirse al mismo tiempo á 
la de Aduanas la de Contribuciones indi
rectas , se segregaron de esta los arbitrios 
de Amortización, que pasaron á la Direc
ción general de Estancadas. Posterior
mente, al restablecerse la Dirección de 
Contribuciones indirectas, estos arbitrios 
se dividieron, trasladándose á esta Direc
ción los que recaían sobre los derechos 
municipales y provinciales, y permane
ciendo en la de Estancadas los restantes. 
Como condición de unidad entre recursos 
de un mismo linaje, deben ambos arbi
trios reunirse y correr á cargo de la Di
rección general de Contribuciones indi
rectas.

La reforma á que este proyecto se re
fiere producirá además una economía no
table en el personal y material de las Ofi
cinas centrales, consecuencia legítima y 
necesaria de la unidad y de la concentra
ción del trabajo.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Junio de 1853. =• SEÑO
R A D A  L. R. P. de V. M d M a n u e l  B e r -  
m u d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha 

expuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo I.° Se reunirán en una sola 
Dirección las dos que hoy existen para la 
fabricación y administración de los efec
tos estancados, casas de moneda y m i
nas, y esta nueva Dirección se denomi
nará « Dirección general de Rentas estan
cadas , casas de moneda y minas.»

Art. 2.° No se hará por ahora altera
ción alguna en la organización de la Ad

ministración provincial de estos ramos, 
cuyas dependencias se entenderán con la 
Dirección general que en virtud de este 
decreto se organiza.

Art. 3.° Los arbitrios de amortización 
que se han administrado hasta hoy por la 
Dirección general de Rentas estancadas, 
so administrarán en adelante por la Di
rección general de Contribuciones indi
rectas.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda, yen 
su caso la Dirección general de Rentas es
tancadas, casas de moneda y minas, adop
tarán las disposiciones necesarias para la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Aranjuez á tres de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  Está 
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . == El Ministro 
de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  d e  C a s t r o .

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar para la plaza de 

Director general de Rentas estancadas, 
casas de moneda y m inas, con arreglo á 
la organización que se da á esta depen
dencia por Mi Real decreto de esta fecha, 
á D. Manuel Moreno López, Director ge
neral de Rentas estancadas en la actua
lidad.

Dado en  Aranjuez á tres de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y tres. =  
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = El Mi
nistro de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  d e  
C a s t r o .

Para las tres plazas de Subdirectores 
de la Dirección general de Rentas estan
cadas , casas de moneda y minas , con ar
reglo á la nueva organización que se dá 
á esta dependencia por Mi Real decreto 
de esta fecha, Vengo en nombrar por su 
órden á D. Francisco Javier Maureta, que 
lo es de la de Rentas estancadas; á Don 
Victorio Fernandez Lazcoiti, que lo es de 
la de Fábricas de efectos estancados, ca
sas de moneda y m inas; y á D. Vicente 
Saenz de Llera, Jefe de negociado de pri
mera clase de la misma Dirección.

Dado en Aranjuez á tres de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y tre s .=  
Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . —El Mi
nistro de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  d e  
C a s t r o .

3 .º secc ió n . -ANUNCIOS.
CONSEJO PROVINCIAL DE CASTELLON.

Tomas López y P i , licenciado del ejército por 
cumplido, ha acudido á este  consejo de provincia en 
solicitud de que se le autorice para percibir del 
Banco de San Fernando 4 “2 00 rs. vn. que existen  
depositados de los 5000 que se hicieron efectivos 
para su admisión en caja como sustituto de Juan 
Ferrer y  Segarra, quinto de la de 4 844 por el cupo 
de esta capital; pero sin acompañar la carta de pa
go de dichos 5000 r s . , que debió expedirse por el 
depositario de la diputación provincial de aquel en
tonces.En vista pues de ello ha sido acordado hacer pú
blica esta petición por medio de la G a c e t a  del Go
bierno y Boletín oficial de esta provincia , para que 
si alguno se creyere con mejor derecho al indicado 
depósito, ó tuviere que alegar algún justo motivo 
de oposición á su entrega, lo verifique en esta se 

cretaría dentro del preciso término de 30 d ia s, con
tados desde la inserción del presente aviso; pues 
trascurrido dicho plazo resolverá el expediente se
gún corresponda.

Castellón 34 de Mayo de 4853. « E l  Vicepresi
dente S a n g ü e sa .« P , A. D. C., José N avarro, se
cretario accidental.

4 .º SECCION, — PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtu d  de providencia del Sr. A uditor de la Ca

p itanía general de este p rim er d istrito , y á petición 
de la sindicatura del concurso de acreedores do la tes
tam en taría  de D. Félix C om bé, se saca á pública su 
basta la fábrica de papel y cartón de Mor ata de Taj li
ñ a , pertenecien te  al mencionado concurso.

La subasta tend rá  lugar el dia 4 6 del corrien te  á la 
una en punto de la ta rd e , en el juzgado de la Capita
nía general, sito en el que fué convento de Santo To
mas , calle de Atocha.

M adrid 4 de Junio de 4 8 5 5 .=  P or la sindicatura, 
M ariano P erez  Lucaró.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  
instancia D. José M orphy, refrendada del escribano de 
núm ero D. Felipe José de Ibabe, se c ita, llama y  em 
plaza á todos los que se crean  con derecho á los bienes 
relictos po r defunción intestada de Doña M aría del C ar
m en Osma, viuda de D. Benito A guilera, la cual falle
ció en esta corte el dia 29 de Enero del corriente año. 
á fín de que acudan á deducirle en forma en el expre
sado juzgado den tro  del térm ino de 30 dias; bajo aper
cibimiento de para rles caso contrario el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 7 de Junio de 4 858.— Felipe José de Ibabe.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. José M aría 
M ontem ayor, Juez decano de p rim era  instancia de esta 
capital y su d istrito  del P ra d o , refrendada del escriba
no de núm ero de la misma doctor D. Mariano García 
Sancha , se c i t a , llama y em plaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados por fa 
llecimiento abintestato de D. José N egre te , vecino y 
del comercio que fué de esta c o r te , y  á las que tengan 
cuentas pendientes con el m ism o, para  que en el té r
mino de 4 0 dias que como tercero y  último se señala, 
y  que em pezará á co rre r y  contarse desde el siguiente 
a! de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  del 
gob ierno , comparezcan á deducir en legal forma los de
rechos de que se consideren asistidos en el referido ju z 
gado y  dicha esc rib an ía , en los autos de abintestato 
pendientes de aquel mismo, pues si lo hicieren serán  
oidos en justicia; parándoles en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

El licenciado D. Juan  Pedro de Gorosabel, Juez de 
prim era  instancia del partido  de esta ciudad de San Se
bastian .

P or el p resen te  cito, llamo y  emplazo á los here 
deros y demás personas que se crean con derecho á los 
bienes que han quedado po r m uerte  de Doña A lejandra 
Sagarzurieta , na tu ral d é l a  ciudad de G uadala jara, en 
la república m ejicana, y residente últim am ente en la 
villa do Iru n , que falleció el 20 de Febrero de este 
año, para  que por si ó por medio de apoderado legíti
mo, y  con exhibición de los documentos justificativos 
que tengan , se presen ten  en este juzgado dentro  del 
térm ino de 30 dias, contado desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  de M adrid, á  deducir su 
acción ó derecho, que si asi lo hicieren se les guardará  
justicia , y  les apercibo que en defecto, pasado dicho 
térm ino, se sustanciará la causa sin mas citarles ni lla
m arles, y  les p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

San Sebastian á 28 de Mayo de 4 853.— Juan  Pe
dro de Gorosabel.— P or su m andado, M anuel de A lzate.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
v a .= E n  virtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma se c ita, llam a y emplaza nueva
m ente por térm ino de 4 3 días á todos los que se con
sideren acreedores á los bienes quedados por falleci
miento de D. Ju lián  Belloc para que dentro de dicho 
térm ino le deduzcan en forma ante el expresado juzga
do, situado en la calle de A tocha, local de Santo To
mas, piso entresuelo ; bajo apercibim iento de que pasa
do sin hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez O caña, Juez de prim era  instancia del distrito del 
Centro de esta corte , re frendada  por el escribano del 
núm ero el licenciado D. M anuel Sainz de la L astra , se



saean á páblica subasta para su vfluta dos jarrones de 
marmol de Italia, de estilo greco-rom ano, en forma de 
M édicis, agallonados y  con colgantes de flores delicada
mente talladas, que tienen do altura 26 pulgadas y  22 
de diámetro en su mayor vir.slo , que han sido retasa
dos en 6000 rs., por cuya cantidad se han de subastar 
si dia I 4 del corriente á las dos de su tarde en la au
diencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la ter
ritorial; advirtiéndose que dichos jarrones se hallan de 
manifiesto en el almacén de espejos de la calle de Ja- 
com etrezo, núm. 19 y 21.

Madrid 6 de Junio de 1 853.=L astra .

D. José de Abecia , Brigadier de caballería de los 
ejércitos nacionales, Comandante general de esta pro
vincia de Salamanca, y  el licenciado D. Joaquín Delica
do, asesor de dicha Comandancia y  juzgado de guerra.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Mateo 
Salgado, de oficio albañil, que se dice ser vecino del 
lugar de Albite, de la alcaldía de Muiños, provincia de 
Orense en Galicia, á fin de que dentro del término 
de 30 dias primeros siguientes al de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  y  Boletines oficiales de esta 
provincia y  la de Orense, se presente en este juzgado de 
guerra á defenderse de los cargos que le resultan de la 
causa que contra él estamos siguiendo por ocultación del 
desertor Antonio Rodríguez, natural de dicho pueblo 
de A lbite, por el que salió quinto en el reemplazo 
de 4843 ó 4 4 , y  haberlo fiado para que el Alcalde de 
Bermellar, de esta demarcación, lé diese pasaporte bajo 
c-1 concepto de paisano; apercibido que de no verificarlo, 
y  sin nuevo av iso , se continuará la causa en su ausen
cia y  rebeldía, entendiéndose las actuaciones con los es
trados del Tribunal, las que le pararán el perjuicio quo 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Salamanca á 29 de Mayo de 
4 85 3 .= J oséd e  Abecia.^Licenciado Joaquín Delicado.—  
Por mandado de S. S., Domingo Cobo.

Dr. D. Vicente Gómez de Enterria,, secretario hono
rario de S. M. y  Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares.

Hago saber que en el dia 2 de Mayo último fué ha
llada , en el término de Villar del Olmo, una yegua de 
cuatro años, pelo negro m orcillo, de seis cuartas y  
media y  un dedo, con un hierro en la nalga derecha 
de esta figura A t , merina al p arecer: Y con el fin de 
que llegue á conocimiento de su dueño y  se presente 
en este juzgado á reco jerla , dentro del término de 30 
dias, y  previa la competente justificación, pongo el 
presente en Alcalá de Henares á 5 de Junio de 1 8 5 3 .=  
Vicente Gómez de E nterria ,=P or mandado de S. S., 
Gregorio Azaña.

Por providencia del Sr. D. Antonio Esponera, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta 
co rte , refrendada del escribano D. Manuel Franco, se 
anuncia la venta en pública subasta de varios enseres, 
m uebles, herramientas y  otros útiles propios para pla
tero , y  una prensa ó volante de imprimir y  cortar me
tales , que se ocuparon y  embargaron en virtud de pro
cedimiento criminal de oficio, cuyos efectos estarán de 
manifiesto en dicho juzgado desde el dia de la inser
ción del presente anuncio hasta el noveno inclusive, ve
rificándose la subasla en el local del expresado juzga
do, sito en la planta baja de la Audiencia territorial, 
espirado que sea dicho térm ino, y  no se admitirá pos
tura que deje de cubrir las dos terceras partes de la 
tasación.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Un despacho telegráfico p r iva d o , fechado en 
Berlín el 3 de Jun io , anuncia que el % á medio
día se han cangeado en el Ministerio de negocios 
extrangeros todas las ratificaciones de las actas 
concernientes á la renovación de la Union Adua
nera.

Se lee en la Nueva Gaceta de Zurich del 31 de 
Mayo:

« El encargado de negocios suizo en Viena 
anuncia por el telégrafo que Mr. de Buol-Schauens- 
te in , Ministro de negocios extrangeros, le ha n o
tificado que la llamada de Mr. Karnicki no tenia 
la significación de una ruptura de relaciones in
ternacionales. Si la Suiza la deseaba, debería so
portar sus consecuencias. En su virtud Mr. S te i- 
ger ha creido deber pedir nuevas instrucciones al 
Consejo federal. El Consejo ha resuelto ordenarle 
continuar las relaciones diplomáticas y  no hacer 
uso de las últimas instrucciones que habia r e -  
cihido.

«En Berna han entendido la nota de Mr. Ka
rnicki en el sentido de que su llamada anunciaba 
una ruptura diplomática. El Consejo federal y  los 
representantes de las otras Potencias en Berna han 
sido de la misma opinión. Así, una de dos co
sas : ó Mr. de Karnicki ha interpretado las ins
trucciones en un sentido demasiado la to , ó bien 
Mr. de Buol-Schauenstein ha cambiado de dictámen. 
Sea lo que q u iera , es evidente que el Austria no 
quiere llevar las cosas al último extrem o.»

En igual sentido escriben de B erlín , com o se 
ve en las siguientes líneas que tomamos de una 
correspondencia de aquel punto :

«A  pesar de tantas am enazas, los Estados de 
Alemania se deciden difícilmente á obrar contra la 
S u iza , porque la clausura de sus fronteras para 
los Estados del Mediodía perjudicaría mas á su co
m ercio que al de la Suiza , y  no tendría el carácter 
de represalias.

Mientras que se hacen en Viena todos los es
fuerzos imaginables para decidir la Prusia á una 
determinación positiva en el asunto de Neuchatel,

se dice aquí que las diferencias entre el Austria y
la Suiza tocan á una solución nacífica.

El Embajador de España, Marqués de Benalúa, 
ha recibido del R ey la orden del A guila-R oja de 
prim era clase con motivo de la entrega del Toison 
de oro enviado al Príncipe de Prusia. El Marqués 
de Benalúa ha recibido también las credenciales 
que le acreditan com o Encargado de negocios del 
Duque de Parma en la corte de B erlín .»

El dia 3 corría el rum or en la bolsa de Londres 
de que el Banco de Inglaterra tenia intención de 
elevar el cambio del descuento. Esta resolución, si 
se confirma, podría referirse también á la situa
ción de los negocios financieros en los Estados- 
U nidos, com o á las com plicaciones políticas acae
cidas en Oriente.

Se lee al fin de la orden del dia de la Cámara 
de Comunes el párrafo siguiente:

«Lord D udley-Stuart llamará la atención de la 
Cámara sobre la actitud de la Rusia para con  la 
T u rq u ía , potencia cu yo sostenimiento é indepen
dencia han sido indicados por S. M. y  por sus pre
decesores com o objeto de su solicitud especial.»

Acerca de los asuntos de la China dice un pe
riódico inglés:

«Según nuestra op in ión ,lo  m ejor que la Ingla
terra puede hacer en China es limitarse á tomar 
medidas para la protección de ios súbditos y  de los 
intereses in gleses, y  esperamos que los agentes y  
los oficiales nuestros que se encuentran en aquel 
pais no llevarán mas lejos su intervención. La In
glaterra no tiene ningún interés en la insurrecion; 
pero los resultados de esta insurrección pueden ser 
para ella de gran importancia. Es pues útil guar
dar lam as absoluta reserva, evitando sobre todo 
tomar parte en la cuestión. También seria útil in 
vitar á los otros Estados de Europa á guardar la 
misma neutralidad.»

Escriben de Constantinopla al Tim es:
»Los turcos se preparan con actividad á la guer

ra. El Egipto envía 30,000 hombres de tropas, cuya 
m ayor parte ha llegado ya. Por todas partes se 
hacen aprestos de hombres y  municiones. Se su
pone que en la Romelia , la parte mas amenazada 
del im perio, podrá el G obierno poner 80,000 hom
bres sobre las armas. El gran Visir actual, albanés 
de nacim iento, puede, por su personal influencia, 
levantar toda esta provincia belicosa.

Ayer se ha verificado una reunión de negocian
tes ingleses residentes a q u i, con objeto de pedir 
consejo á su Embajador en el estado actual de los 
negocios.

El cambio ha subido á 11 o piastras la libra es
terlina , y  parece que aumentará.

No es posible la expedición de mercaderías por 
falta de buques.»

El Standard da las noticias siguientes :
«La Puerta llama á sus milicias con un ardor 

que atestigua sus tem ores: se piensa que podrá 
reunir en este concepto 260,000 hombres. En cuan
to al presente se establecerán dos cam p os; uno 
en Brusa y  otro en Chumla. Om er-Bajá será 
nombrado Seraskier (General en Jefe). Se espera pa
ra la semana próxima la escuadra egipcia y  los bu 
ques turcos mandados por Ahm et-Bajá. Muchos Ofi
ciales de marina ingleses y  alemanes se han alis
tado y tomado sus respectivos mandos. Una dipu
tación de polacos y  de italianos ha sido recibida 
hoy por el Seraskier. Sus palabras han confirmado 
el rum or que habia corrido de la formación de una 
legión extrangera.

INTERIOR.
MADRID 8 DE JUNIO

Discurso leído en la Real Academia de la historia por 
el Excmo. Sr. D. Manuel de Seijas Lozano al to
mar posesión de su plaza de académico de número 
el 30 de Mayo último.

S eñores: Honrado liberal y  generosamente por 
la Academia que me abre sus puertas para admi
tirme en su seno , quisiera poder expresar con el 
ardor que en mi corazón se agitan los sentimientos 
de que está poseído, la gratitud que abriga hácia 
esta insigne corporación. Pero al entrar en este 
recinto y  encontrarme en medio de tan preclaros 
va ron es , com prendo todo el valor de la honra dis
pensada , y  reconociendo mi pequeñez el rubor se 
asoma á mi frente y  no acierto á explicar los afec
tos que luchan en mi alma. Dedicado desde m uy 
temprano á estudios áridos y  enojosos, asido sin 
tregua ni descanso á incesantes y  poco gratas ta
reas , apenas he podido gustar los inefables place
res de la h istoria , profundizar sus dudas, ni son
dear sus arcanos. Porque la historia es el estudio 
de los estudios, la maestra de los saberes, que abar
cando todas las creaciones, todas las ideas, todas 
las civilizaciones , las sigue paso á paso en su lento 
cu rso, desde que encerradas en sus gérmenes ape
nas las columbra el entendimiento hasta que en su 
com pleto desarrollo ilustran al m undo con sus lu
ces y  le asombran con sus efectos. No hay pues 
otro ramo del saber que reclame mayor tiempo ni 
q u e , con  dotes para cu ltivarle , requiera tampoco 
mas sosegado ánimo. Falto de estos medios, aun 
con sobra de afición, carezco de merecimiento.

No pudiendo dispensarme de dirigiros la pala
bra en este d ia , bosquejaré cual pueda el régimen 
municipal de Castilla, notando com o de pasada el 
influjo que ha ejercido en las instituciones políti
cas de este reino. Estrechos son los límites de un 
discurso en materia tan vasta y  asunto tan grave;

nenguadas también mis fuerzas para empresa tan 
irdua; pero si estos ligeros trazos adelantasen a 
nejor pluma que la mía para tratar tan descuidado 
ninfo, habré conseguido cumplidamente mi objete.

Mas entretenido que útil á mi propósito seria 
lescribir el régimen de nuestras ciudades y  fio -  
ilaciones anterior á la dominación de los romanos. 
l\ que estos establecieron no se fundó en las eos - 
;umbres y  tradiciones de los indígenas ni do los 
)tros pueblos que habían ocupado la costa de la 
iberia, que la altiva Roma nunca consultó oríge
nes extraños al dictar sus leyes á las naciones que 
sometía. Falta pues todo enlace y  trabazón entre 
anas y  otras instituciones, no habiendo necesidad 
para com prender las romanas de conocer las pri
mitivas. Debo sin embargo consignar, que no for
mando la España entonces una nación, estando di
vidido su suelo y  ocupado por diferentes razas, las 
unas indígenas y  originarias, las otras extrangeras, 
que invadiendo sus costas formaron colonias para 
explotar su riqueza, la localidad era su elemento 
constitutivo apareciendo en todas partes fuerte y  
robusta , libre y  aun soberana.

Guando la Reina de los Reyes afirmó su dom i
nación en la Iberia , todavía resplandecían en Ro
ma las virtudes varoniles ó que debió su grandeza 
y  las respetaba hasta en sus mismos enemigos.

La patria de los héroes no podía pues tratar 
com o esclavo ai pueblo que habia dado los mas in
signes ejemplos de heroísmo. Sagunto le recordaba 
su lealtad en las alianzas; N urna acia su amor ó la 
libertad ; los montes astures y  cántabros su senti
miento de independencia ; la historia misma de 
R om a, y  el valor indomable de sus h ijo s , Iberia 
debia ser y  fué la prolongación política de Italia. 
Muchas de sus ciudades se declararon coloniales, 
otras de prefectu ra , las mas se erigieron en m u
n icipios: gran parte en su territorio obtuvo el 
jus italicum , la m ejor y  mas señalada distinción 
que Roma otorgara durante su república. Por es
tas con cesiones, entre otras grandes ventajas , la 
propiedad territorial tenia el carácter de quinta -  
r ia , y  los iberos pudieron aspirar á todas las dig
nidades de Roma , inclusa ia consular. Nada mas 
se pudo co n ced er : nunca habia concedido tanto la 
orgullosa ciudad que acostumbraba á uncir al car
ro triunfal de sus guerreros las provincias y  rei
nos que sometía.

Seamos, no obstante, justos con aquel gran pue
blo del que los desmanes del im perio nos han he
cho con frecuencia olvidar sus anteriores condicio
nes. Nación alguna en la antigüedad se conduje 
com o Roma con las que á su dominación sujetaba, 
Las ciudades señaladamente municipales , eran un 
reflejo de la señora del mundo y su organización 
casi idéntica. Los ciudadanos se dividían en do¿ 
clases, la de honestiores ó cioes optimo ju r e , y  la dt 
humiliores ó cives non optimo ju re ; la primera te
nia voto activo y  pasivo, suffragium et honores, k 
segunda simplemente el activo, suffragium ; la ca
lidad de los [ciudadanos la determinaba exclusiva
mente su fortuna, supuesto su origen ingénuo. E 
pueblo decretaba las leyes para el municipio } 
nombraba sus magistrados. Estos eran los duum - 
viri ó quatuorviri, según su núm ero, los pretore¿ 
que los sustitu ían , los censores y  los questores 
que también se llamaron quinquenales. Los duum - 
v iri tenían á su cargo el orden público, la admi
nistración civil y  la de la justicia, ostentaban las 
faces con su lares: los censores vigilaban el m ovi
miento de la propiedad y formaban el censo; pero 
el Senado ordenaba el álbum ; los questores cuida
ban de las obras públicas y  administraban los bie
nes del com ún bajo la inspección del Senado. Este 
lo com ponían los honestiores, por lo que también se 
le llamó orden de decu rion es , simplemente orden 
y  mas adelante bajo el imperio curia , presidíanlo 
los magistrados.

La Iberia , fuerza es confesarlo, con la domina
ción romana perdió su independencia , pero ganó 
m ucho en cultura , en población y  en riqueza. 
Esta fué tanta que hoy nos parece fabulosa, aun
que las obras monumentales que de aquellos tiem
pos subsisten costeadas por las ciudades, revelan 
el gran poder y la importancia de nuestros m uni
cipios. El título de duum vir honorario de algunas 
de nuestras ciudades le ostentaban con  orgullo 
Reyes y  aun Emperadores. La civilización g re co -  
romana hizo en nuestra patria rápidos progresos: 
los sábios formados en sus escuelas ilustraron ai 
m undo con sus luces, y  aquellas de sus inmorta
les obras que han sobrevivido á los grandes tras
tornos por que ha pasado la Europa , las estudia
mos hoy y  las admiramos.

Preocupados con nuestras ideas en administra
c ió n , apenas concebim os cómo podia regirse un 
grande imperio , y  menos una república en la que 
el poder central es esencialmente d éb il, com pues
ta de multitud de pequeñas repúblicas casi inde
pendientes, sin la división en distritos, provincias 
ú otras secciones, y  aun sin lazo aparente que las 
u n iera ; y  sin embargo reconocer debem os que su 
organización era harto robusta, puerto que no se 
quebrantó la unidad de Roma ni en las civiles 
guerras que la afligieron, ni en el trastorno de sus 
instituciones'en su tránsito al imperio.

Pero las austeras virtudes que de la ciudad del 
Tiber hicieron la señora del mundo fallaron des
graciadamente : el lu jo y  el fausto inficionaron con 
su. brillo seductor á todas las clases, la ambición y  
la codicia hicieron detestable la liga, y  la rapacidad 
de los hombres públicos se mostraba en sus escan
dalosas fortunas. Estos males , com o era forzoso, 
engendraron o tro s ; y  minados los cimientos de tan 
magestuosa fábrica , se hundió bajo el infamante 
peso de sus vicios: el pueblo que tradicionalmente 
se horrorizaba al oír la palabra R e y , levantó un 
tirano saludándolo Emperador.

La historia de la familia Claudia será un baldón 
eterno para la humanidad. No se com prende cómo 
los degradados patricios que, profanándolos, lleva 
ban aun los nombres de los Fabricios y  Cincinatos, 
Escipiones y  Escevolas, Catones y  Brutos, se pros
ternaban ante su ídolo santificando sus inmundos 
actos. La familia Flaviana devolvió al m undo la paz, 
la prosperidad y  la v en tu ra : su memoria será 
siempre bendecida por los hombres. Ninguno de sus 
Césares pensó sin embargo en reform ar las insti
tuciones del imperio para prevenir nuevos desas
t r e s ; y  así fué que á Marco A u relio , el m ejor de 
los Emperadores , sucedió Com odo, el mas detesta
ble quizá de ios tiranos.

Diocleciano y  Maximiano extinguieron toda es
peranza de que se reconstruyese el edificio social, 
Hasta ellos habíanse conservado aquellas formas y 
nom bres tradicionales que vilipendiaron los Cesa-

e s , pero que mantenían ios recueraos y podían 
lacer reviv ir un dia el espíritu público. Para ma- 
a ilo  enteramente declaráronse inherentes á la 
nagestad imperial todas las atribuciones de las ma~ 
¡istraturas, y  con ellas el omnímodo mando del que 
ntes se hacia temporal y periódica investidura. No 
satisfechos ya los Emperadores con  el manto de 
m rpura y  la diadema de laurel, arrojaron esta pa- 
■a ceñir la cerrada corona de p er la s , y  calzar el 
jorceguí bordado de pedrería. ¿Para qué ese sus— 
Tirado absoluto p o d e r , del que todos gozan menos 
os M onarcas, si él no hace su propia felicidad ni 
isegurar puede la dicha y  la ventura de sus pue
blos?

Constantino, aquel genio em prendedor y  re for- 
nista que todo lo cambió desde la religión del Es— 
ado hasta la silla del im p erio , no m ejoró la c o n -  
lición de su pueblo. Aceptó el cristianism o, es v er - 
lad, favoreció su desarrollo ; pero la doctrina del 
lijo de María no ejerció apenas influjo en la adm i- 
aistracion hasta pasados s ig los , cual lo demuestra 
3l código de Teodosior

La municipalidad , señ ores , bajo el im p erio , no 
aolo quedó anulada sino envilecida. Tiberio trasfi- 
rió ai orden todas las atribuciones del pueblo pa
ra ejercerlas él en su n om b re ; cerróle el forum; 
pero le abrió el c irco , donde el ruido de sus aplau
sos á ios gladiadores no le dejaban oír los golpes 
que remachaban sus cadenas. Calígula vendió la 
mayor parte de ios bienes com unes; Caracalla igua
ló la condición de los súbditos para someterlos á 
todos a! tributo; Diocleciano se arrogó la facultad 
de nombrar á los m agistrados, quedando sin em 
bargo los decuriones sujetos á la responsabilidad 
de sus actos y  ai fisco. Las curias se redujeron  á 
la condición mas espantosa, sus m iem bros no po
dían disponer de sus bienes ni cambiar de dom ici
lio : los descendientes de un decurión eran decu 
riones forzados lo mismo que el que se habia obli
gado á serlo para com prar su legitim ación , ó el 
criminal sentenciado á sufrir esta pena ; que en 
pena pública se convirtió aquel cargo. De las sel
vas v  de las legiones á donde se refugiaban para li
brarse de las curias se les arrancaba para llevarles 
á ellas, y  tal horror llegaron á inspirar, que hubo 
ciudadanos de las primeras familias que para no 
ser decuriones se redujeron  á la condición de es
clavos. Sin las leyes contenidas en el código de Teo- 
dosio no daríamos crédito á los historiadores.

Cuando los Gobiernos no aciertan á dar solu
ción á las situaciones graves en que las naciones 
á veces se en cuen tran , la Providencia se encarga 
de hacerlo, y  ordinariamente á costoso sacrificio. 
Tiempo había’ que los bárbaros del Norte fatigaban 
los confines del imperio , desprendiéndose innum e
rables tribus de ignotas regiones, cual esas de lan
gosta que descienden del Atlas y  arrasan los férti
les valles de la Mauritania. La debilidad de los Em
peradores y  su política vacilante con tan molestos 
huéspedes'les dejaron crecer y derramarse por el 
impei io com o las aguas del torrente en anchurosa 
vega impulsadas por aluvión tempestuoso. D irígen- 
s e a  O ccidente, y  P reton io , prefecto de las Galias, 
y después A gríco la , que desempeñaba el mismo 
c a rg o , com prendieron que para detener la devas
tación era indispensable despertar el espíritu pú
blico y  el sentimiento de nacionalidad apagados 
por la rigidez de las instituciones. Uno y  o t r o 'c o n -  
vocan en Aries asambleas de los prim eros ciuda
danos para que se ocupen  de la situación de la pro
vincia. La tentativa fue estéril; nadie con cu rr ió : el 
patriotismo habia sido sofocado por la servidum bre, 
y  los bárbaros se repartieron el im perio haciéndo
le girones.

Iberia por su situación geográfica sufrió mas 
que provincia alguna las calamidades de la guerra 
que los invasores entre sí se hacían. Los visogodos 
al fin se enseñorearon de su suelo. Apenas se con 
cibe el rápido progreso de este pueblo en la carre
ra de la civilización. Eurico da leyes notables á 
sus gm des, que jamas las habían tenido escritas; 
A larico prom ulga un código de no escaso mérito 
para los indígenas; Leovigildo, el verdadero fun 
dador de esta m on arquía , la gran figura entre los 
Reyes de su raza y  aun de su s ig lo , no se sabe có 
mo sobresale m a s , si com o guerrero ó legislador, 
com o administrador ó com o p o lítico ; Reearedo in
giere en la gobernación del Estado el elemento sa
cerdotal , hecho exageradamente censurado por 
unos y abultadamente por otros; pero de inm en
sos resultados: Sisenando establece la unidad de 
legislación , y  R ecssw into la de razas.

Más ¿q u é  fué la municipalidad en la monarquía 
visigoda? Atrevim iento seria en mí anunciar una 
opinión contraria á todas las consignadas hasta hoy. 
tanto mas cuanto para formar la mia no tengo h e 
cho estudios suficientes. Como tributo debido á 1í 
verdad indicaré sin em bargo mis congeturas. Eí 
absolutamente incuestionable que hasta Leovigildo 
se conservó el orden decu rion a l, hecho com proba
do por docum entos incontestables. Y no pudo sej 
otra cosa. Establecida la diferencia legal de razas 
rigiéndose cada una por leyes distintas y  aun opues
tas, no era posible otra administración para la indí
gena que la que tenia el apoyo de la costum bre, de 
ia autoridad y  de la tradición. Y aun creerse debí 
que no existiendo las causas que habían envilecidc 
las curias romanas , ganaron las españolas en pres
tigio por el interés com ún de que á su frente estm 
viesen ciudadanos de importancia. Mas Leovigildc 
dió una nueva organización al r e in o , semejante í 
la de C onstantino, sin derogar por ella la tradicio
nal de los b á rbaros , que consistía en la división de
cimal de las fam ilias, com binación que se genera
liza en toda la Europa y  existia todavía en Francú 
en tiempo de Carlo-Magno.

A unque en la legislación visigoda ni en otro 
docum entos de aquel tiempo encontram os rasgo al 
guno del que se pueda deducir que las curias sub
sistieron después de L eov ig ildo , no debe sin em
bargo creerse que su desaparición fuese anterior ; 
S isenando, esto es , antes de que acabase la dife
rencia legal de razas, porque esta las hacia im
prescindibles. Pero verificada la fusión no se con
cibe siquiera la posibilidad de que subsistiesen la 
cu rias, institución contraria á los principios tra
dicionales de los bárbaros que no reconocían otr; 
distinción de clases que la que emanaba del ejer
cicio de la autoridad, á diferencia de los romanos 
que la hacían consistir en la diversidad de fortu
nas. Por ello en el código visigodo, que peca de mi
nucioso al expresar los oficios y cargos públicos, n( 
se hace mención de los decuriones ni de las curias 
y sí se reconoce la organización mista de Leovi- 
g iid o , diciendo ya en la ley de W am ba que obli
gaba á godos y romanos ,* sive ghotus sive roma-



nussit .  ¿N i qu iénes hab ían  de form arlas? Los go- 
dos n o , porque lo resistían  sus leyes y  sus costum 
bres: los rom anos tam poco, porque no hab rían  to 
lerado los godos ser regidos por la raza subyugada.

Una sola in stitución  de la m unicipalidad rom a
na , la de los deffensores c ivüa tum ,  sobrevivió  á la 
fusión ; y  cosa n o tab le , aparece con los mismos ca
racte res  que á la sazón p resen tab a  en  el im perio de 
O riente. ¿Y  sabéis p o rq u é ?  P o rq u e estos magis
trados e ran  elegidos por el Obispo y el pueblo, e je r
ciendo aquel las m as veces sus funciones p rim iti
vas , dejando á los defensores las que se les agre
garon por los godos.

La raza conquistadora perdió  su  an te rio r e n e r
gía luego que abandonó sus costum bres y  en tró  en 
las condiciones de la ya degenerada latina. La ex u 
b eran te  centralización de su  rég im en adm in istra ti
vo habia apagado toda la vida de la localidad, el 
m unicipio no existia, y  su  falta habia de sen tirse  
en el dia del peligro. Este llegó.

M ientras el cristianism o daba nuevo  y sosegado 
im pulso á la civilización del m u n d o , u n  audaz 
ambicioso nacido en  la A rab ia , se propone cam biar 
las c re e n c ia s , las le y e s , los gobiernos y  hasta la 
condición social de las naciones. Desde Medina á 
los confines de la in d ia , del D anubio y  del Atlas, 
los p rim eros sucesos de Mahoma todo lo hab ían  
sometido y  se p rep arab an  á su b y u g ar la E uropa, 
últim o b a lu a rte  de la doctrina sellada en  el Calva
rio. E sp añ a , la b a r re ra  que por el Mediodía les 
separaba de esta reg ió n , fue invadida por Tarif, y 
en  un a  sola jo rnada en las o rillas del G uadalete se 
le im pusieron  las cadenas. Así acabó la g ran  mo
narqu ía  visigoda.

Pasada la sorpresa  u n  puñado de valien tes con 
llanto en  los ojos y  san ta ira  en el corazón ju ra  
vangar los desastres de la patria . Una cruz* un  
vástago de la familia de sus re y e s , y  un ejem plar 
de su  venerando  código; ved aquí los únicos restos 
qu e  h an  salvado de tan poderoso re in o , y con ellos 
escondidam ente p en e tran  en la angosta hend idura  
de la p ied ra  de Covadonga. Allí erigen  u n  altar, 
levan tan  u n  r e y ,  ren u ev an  su  ju ram en to  y  dan 
princip io  á la magnífica epopeya que habia de te r 
m in ar á los ocho siglos, enarboíándose aquella c ru z  
en  las alm enadas to rre s  de la A lham bra. ¡Q ué 
cuadro , señ o res , el que se nos p resen ta  ! Una cen
tena de hom bres va á fun d ar u n  pueblo  nuevo, 
senc illo , ig n o ran te , agreste  , si se q u ie re , que ha 
de ocupar u n  dia el p rim er puesto  en tre  las nacio
nes cu ltas de E u ro p a , y  siendo p ara  sus glorias 
estrechos sus confines, liev ará  su  fé y  su  civiliza
ción á otro  m undo ig n o rad o , que con asom bro del 
an tig u o , descu b re  su in te ligencia y  dom ina su  
valor.

En los p rim eros tiem pos de la reconquista los 
cristianos no sen taban  su  p lan ta  sino sobre escom 
b ros y  ru in a s , ja ra les  y m alezas, que todo lo des
tru ía  el enem igo an tes de abandonar el te rren o . Pe
ro  nada deb ilita  el valor de los héroes, y todos los 
españoles lo e ran ; nada necesitaban. Asi los rey es 
no levan tan  palacios para su  m orada, ni los g u e r
re ro s  a lbergues para  su descanso; pero  edifican 
iglesias , co n stru y en  ca ted ra le s , fabrican  m onaste
rio s y  los dotan  larga y espléndidam ente. Los so
beranos no v isten  telas de brocado como Rodrigo, 
m as ofrecen á los san tuarios magníficos o rn am en 
to s ; hasta  la diadem a real se funde para la b ra r  la 
c ru z  de los á n g e le s , cu b ie rta  de oro y  pedrería . 
Pueblos y  v illas se conquistan  para d o tar m onas
te rios y  á su  som bra tam bién  se levan tan  nu m e
rosas poblaciones. Los Reyes no solo dan b ienes á 
las ig le s ias , sino que les ceden su  poder : las in 
v is ten  de su  au toridad  , las enaltecen con sus p re -  
rogativas. No satisfecha a u n  su  piedad religiosa, 
u su rp a n  , sin  p ercib irlo  , las a tribuciones pontifi
c ias, y  les prodigan privilegios y  exenciones p e r
tu rb an d o  la disciplina.

La índole de las g u erra s  y  las circunstancias 
de aquel pueblo  desp erta ro n  en  él los instintos de 
independencia característicos de las razas goda, 
a s tu r  y  cán tab ra . El m as audaz capitanea á otros, 
y  á su  fren te  asalta pueb los, som ete v illa s , y  de 
estas poblaciones se hace señor y  sem isoberano. 
El abadengo y  el señorío nacieron coetáneam ente 
á la M onarquía. La de A sturias com prendía ya todo 
L e ó n , A lav a , el N orte  de Galicia y p a rte  de Cas
tilla.Los d istu rb ios de la familia de Alonso el Magno, 
M onarca digno de m ejores tie m p o s , p rodu jeron  la 
división de sus Estados. P ara  estab lecer su  un idad 
se in v irtió  el tiem po y  se d erram ó  la sangre que 
h u b ie ra  bastado á conquista r m uchas provincias. 
Pueblos pelearon co n tra  p u e b lo s , fam ilias con tra 
fam ilias, y  la M onarquía p resen tab a  el cuadro  mas 
espantoso. A un restablecida la in tegridad  del reino 
se tocaron las consecuencias de los pasados desas
tres. La g u e rra  civil se enciende en  todas partes; 
los Condes de Alava se rev e lan  u na y o tra  vez 
co n tra  sus M onarcas; Galicia sigue su  ejem plo , y  
el Conde F ru e la  llega hasta u su rp a r  el Trono de 
L e ó n , del que es lanzado con pérd ida de la vida. 
Castilla , m as afortunada , llega á em anciparse por 
la rebeld ía  y  el valor de F ernan-G onzalez.

P a ra  defenderse de las ciudades en tan  penosa 
y  prolongada lu c h a , pénense en com pleto píe de 
guerra, leván tanse  m u ro s , constrúyense casas fu e r
te s , á rm an se sus vecinos y  todos acuden al peligro 
avisados por la cam pana de los «señales)'». Está agi
tación c o n tin ú a , este m ovim iento constan te des
p ie rta  la vida de los pueblos y tra sp iran  á ten e r 
u n a  existencia propia. Piden libertades y  fran q u i
cias , y  se les otorgan ; solicitan alivio en  las ca r
gas y  serv icios, y se les concede. Todo lo m erecía 
su  le a l ta d , escaso prem io era este para tan  costoso 
sacrificio. Asi nac ieron  las en c artac io n es , los p ri
vilegios y  fueros locales que m u y  en b rev e  to
m aron  colosales proporciones. El pueblo , en las 
ciudades y  v illas Reales , p rincip ia  á in te rv en ir  en 
la adm inistración del co n ju n to ; él nom bra sus cau 
dillos y  tam bién sus m agistrados , está arm ado y es 
fue rte .Pero la Providencia deparaba todavía nuevos y 
m as graves m ales á este reino , quizá p ara  ad ver
t i r  á sus M onarcas la conveniencia de dar m ay o r 
ensanche á las libertades del pueblo. Elevado^ al 
trono  de Córdoba el nino Hisem 11, la Sultana S o - 
b h ev a  fija sus m iradas en M ohabed-ben-A bdallah , 
nacido ju n to  á G ezira , m u su lm án  de esclarecida 
prosapia. El ojo escudriñador de la m adre no se 
engañaba en  la elección del AYnzzir; perro bien 
pron to  le ofusca el corazón de la amada. El favo
rito  fué Secretario  y  G e n e ra l, p rim er M inistro y 
Regente. Apagando in te rio res  d is tu rb io s , dom e
ñando á los rebeldes de Africa , Mohamed , ganado 
el renom bre de «Alm anzor». el v ictorioso , dirige

sus ataques á los cristianos reinos de la P en ínsu la 
fo rm ad o s, los d es tru y e  en  cien  batallas y am enaza 
á toda E u ro p a, que tiem bla al amago de su  invicta 
c im itarra . La ya poderosa m onarquía de León vuel
ve casi á en ce rra rse  en  Covadonga, y  cuando Alon
so Y sube al trono divisa desde la famosa cueva 
todos sus dominios. Pero el animoso Monarca v is
lu m b ra  en todas p artes  la lucha de los pueblos con 
los infieles, llam a á los s u y o s , se liga con los o tros 
Monarcas cristianos de E sp añ a , que le allegan sus 
fu e rz a s , y alcanza al enemigo en  Calatañazor, en  
donde le a rran ca  la victoria y  la vida.

Alonso reconquista  su  reino  y  au n  lo ensancha; 
y  al recu p e ra r  á León convoca su  famoso concilio 
del año 1020, en que concedió á esta ciudad su  
m em orable f u e ro , legislación especial que parece 
segregaría del reino. A su  ejem plo o tras ciudades 
y villas p iden tam bién fue ro s, y  se les otorgan, 
cundiendo el e sp íritu  de localidad y  de indepen
dencia : Castilla sigue la senda trazada por León, y  
sus Condes conceden á las ciudades y  villas fueros 
ta n  liberales y señalados que pasaron  por modelos.

La organización del país ha cambiado en te ra 
m en te ; la nacionalidad apenas se p e rc ib e ; la loca
lidad lo absorbe todo. Cada c iu d ad , cada v illa tiene 
su  legislación especia l, por la que se rige: obedece 
al S o b e ran o , pero  den tro  del fuero  le paga trib u to , 
pero solo el capitu lado: tiene su  m ilicia y  nom bra 
sus Capitanes. El concejo (concilium) le form an to
dos ios vecinos cabezas de fam ilia; delibera sobre 
los negocios del c o m ú n ; nom bra Jueces que le r i
ja n  y  adm inistren  ju s tic ia ; ju rad o s que persigan y  
dec laren  los delincuen tes y  portiellos para las a ten 
ciones del servicio  público.

A la vez que la m un ic ip a lid ad , se desarro llaban  
el abadengo , el señorío y la beh e tría , especie n u e 
va de localidad, im pulsados por el rég im en feudal 
extendido por E uropa, y  que pugna por apoderarse 
de Castilla y  de León , contenido solo por el esp íri
tu  de n u estras  ciudades. Todos estos elem entos 
crec ían  á espensas del poder Real que abatido y 
débil no podía llenar las altas condiciones de la 
in s ti tu c ió n , ni m an ten er dignam ente la m agestad.

Enlaces , y tam bién  c rím enes, reu n ie ro n  en  la 
cabeza de F ernando  I las coronas de Castilla y  de 
L eón , form ándose un  podero-o reino. Este crecía 
á la par en c u l tu ra , y como hijo de elia la tole
rancia religiosa se m u estra  en  los á n im o s , cam bia 
la índole de la g u e rra  y se facilita la repoblación, 
y au n  dá im pulso á la conquista. Fernando  otorga 
capitu laciones ventajosas á las ciudades m usulm a
nas que se r in d en  á condición de que se perm ita 
su  culto  á los m udejares. Alonso VI sigue la m is
ma política y  estiende ia M onarquía hasta la A n
dalucía y  el A lgarve. T o led o , la an tigua corte de 
los godos, pertenece ya á C astilla, y  en la famosa 
Basílica de Santa Leocadia , en  que se ce leb ran  sus 
insignes concilios, resuena de nuevo  1a voz de ios 
padres.

No es posib le, señ o res , hab la r del VI Alonso 
sin d irig ir u n  recuerdo  al héroe de n u estro s  can
ta re s , cuyas hazañas popularizadas por la poesía, 
pareciendo fabulosas en  tiem pos m enguados y pe
queños se b o rra ro n  de la h is to r ia , y  con ellos al 
ilu s tre  cam peón que llenó de gloria á León y  Cas
tilla , Aragón y Barcelona. Rodrigo Diez de V ivar, 
el inflexible P ro ce r, cu y a  palabra valia por unas 
C o rte s , su  consejo por una Asam blea y su  espada 
por u n  e jérc ito  , fué el custodio de los fueros del 
país, el p rim ero que defendió, como él lo hacia 
todo, las garan tías personales de los ciudadanos. 
Siguiera su  ejem plo la nobleza de Castilla , y  o tra 
habí ia sido su  condición política en  el reino.

Olvidábase cada dia m as el derecho público de 
los godos. Alonso Vi desm em braba el P ortugal para 
su  hija Teresa y  Galicia para U rra c a : Alonso VII 
separa  de nuevo  á Castilla de L eó n , tocándose 
siem pre las consecuencias de la falta de vínculos 
e n tre  las d iferen tes p artes  que com ponían el reino. 
Privilegio del genio es rep a ra r  en u n  dia los m ales 
causados en  sig los, y  este genio apareció. Alon
so VIII de Castilla supo co n v e rtir  los principios 
deletéreos que m inaban la sociedad en  tu te la res  
y  conservadores; y apoyándose en  las milicias 
c iud ad an as, cam ina derecho á su  objeto. En ellas 
vió el gran  Monarca el medio de deb ilitar el poder 
de los"g randes privándolos del monopolio de la 
fuerza pública.

A este fin regu lariza las tropas m unicipales 
y  las r e a lz a ; aum en ta  los caballeros declarando 
tales á todos aquellos á qu ienes lo perm ite  su  for
tu n a ; ennoblece á las ciudades y v illas colectiva
m ente y d istingue á sus Capitanes haciendo le 
acom pañen en  la g u e rra  como los Thiufados go
dos. Para que se p re sen ten  honrados concede con
cejos , arm as y  blasones y  los estam pan  en  sus 
señas ó enseñas como lo liacian los m agnates. Ved 
aquí unos P roceres colectivos que en  A tareos y  on 
las Navas de Tolosa rivalizan  ya con los ricos 
hom bres. Este hecho que casi pasa desapercib i
do y  solo a rran ca  el ren o m b re  de noble ai gran 
Alonso, ¡qué consecuencias p roduce!

En su p rim er ensayo toma á Z u rita : convoca 
Cortes en  Burgos en M I6 y  llam a á ellas á los 
R epresen tan tes de las ciudades. Lo m ism o hace 
para las de C a m ó n  de 1288, desde cuya época v i
n ieron  asistiendo por derecho incuestionable. N ues
tros críticos no han  dado razón alguna de tan  gra
ve n o v ed ad , que en  el m om ento acoge León y  mas 
ta rd e  se generaliza en  E uropa. Séame perm itido  
avanzar un a  co n je tu ra , d ispensándom e la Acade
m ia tan  atrev ido  paso.

Solo un  elem ento de los que en aquella civili
zación e n tra b a n , au to riza r podia el derecho conce
dido á las c iu d a d es , y  e ra  la condición de Proceres 
colectivos de que se les habia investido por Alon
so , p robablem ente con este objeto. Las ciudades 
e ran  n o b le s , o sten taban  blasones y  a rm a s , tenían 
milicias y  caballeros y  les pagaban soldada : desple
gaban bandera , y  en  todo e ran  unos ricos hoihbres 
con sus m ism as condiciones y a trib u to s. ¿Cómo n e
garles los fueros y  p ierogativas de ta les?  Ved por 
qué n i el clero ni la nobleza resistieron  en  Castilla 
la innovación que u n  siglo después, in troducida en 
F ra n c ia , produjo  tan  serias contradicciones. Y nó
tese que convocadas las Cortes de León en  el mis
mo año de I I83 para alzar por Rey á Alonso IX, 
en u n  in te rre g n o , cuando el influjo y  au n  el po
der eran  del clero y  la nobleza, se llama tam bién 
á las ciudades que habían  obtenido iguales condi
ciones que en Castilla. Poco d esp u és, y  esto co rro 
bora la con jetu ra , co n cu rren  por p rim era  vez! t i 
C o rle s , y  por igual razón los m aestres de las ó r
denes m ilitares.

Sea como qu iera  , el poder Real contó ya con 
I este nuevo v poderoso elem ento para  dom eñar á la s

indóm ita nobleza en  el campo y  á la vez en  las
asam bleas de la nación, El ca rác te r hered ita rio  que 
de hecho la corona iba ad q u ir ien d o , dábale tam 
bién gran  fu e rz a , y  su  estrecha alianza con el 
pueblo asentaba en rob u sta  base la grande in stitu 
ción que personificar debia los in te reses legítimos 
del reino.

El hijo de B e ren g u e la , aquella ilu s tre  y des
prendida Princesa , espejo de Reinas , ejem plo de 
m adres y  modelo de castas y  p ru d en tes m ugeres, 
m ostró en  el Trono todas las v ir tu d es  de sus mas 
preclaros progenitores. A sus dos coronas de Cas
tilla y  de L e ó n , un ió  las mas gloriosas todavía de 
Murcia y  Jaén , de Córdoba y  Sevilla que sometió 
á su  blando cetro. E n  su  reinado la m unicipalidad 
adquiere nuevo  desarro llo  y  esplendor. P ro tec tor 
decidido del p u e b lo , no cae en  las prodigalidades 
de sus m ayores: su prim e el títu lo  y  la dignidad 
de Conde, no hace concesiones á la n o b lez a , impo
ne trib u to s al clero  ayudado por la Silla apostólica, 
y confiere el gobierno de las provincias y  ciudades 
á personas de la clase media.

Nada omitió San F ernando  para que su  sucesor 
y  su  hijo fuese digno de su  nom bre. P ara  ilu s tra r 
le llam a á los sábios de todas sus c re e n c ia s ; para 
hacerle valien te le e m p e ñ a , niño to d av ía , en  a r 
riesgadas em presas; para d arle  experiencia de m an
do le asocia b ien  tem prano  á la gobernación del 
Estado. Pero el padre no puede cam biar las condi
ciones y el ca rác te r de Alonso , que fué u n  sabio 
m u y  su p erio r á su  siglo ; m as no supo n i pudo ser 
u n  Rey. Im perioso y  soberbio al par que d éb il, ir 
ritó  á la nobleza sin  d o m in arla , se enagenó al pue
blo sin  dirigirlo . Sus le y e s , m onum ento  e terno  de 
saber y  de g lo r ia , falto de energía y au n  de siste
ma , no pudo hacerlas adm itir , fracasando el g ran  
pensam iento de Fernando de dar unidad y consis
tencia á esta vasta M onarquía.

El hijo de Sancho el Bravo y  de Doña María de 
M olina, aquella excelsa P rincesa que hizo o lv idar 
las dotes de B ereng u e la , fué el que elevó á la m u 
nicipalidad y  al estado llano á su  mas alto grado 
de esplendor. Fernando  IV, en  las Cortes de C u e - 
llar de 1297 , in stitu y e  la D iputación perm anente 
de la R epresentación nacional para consejo del So
berano. En las de Valladolid de 1307 acuerda que 
no pueda exigirse pecho desaforado sino en  votado 
por las Cortes. En las mism as y  en  las de 1299, 
celebradas en d icha c iu d a d , ordena que se g u ar
den inviolablem ente las garan tías ind iv iduales, ob
je to  suspirado por el pu eb lo , y  del que se hacia 
m ención en  las concordias de las famosas herm an 
dades. Por últim o, y  esta fué una conquista señalada, 
en  las Cortes de Burgos de 1341 , y en  las de C a r-  
rion  de 1312, concedió á estas la inspección en las 
cu en tas  del Estado y  tam bién en las del palacio.

La tem prana m u erte  de este P ríncipe trasfirió  
el Trono á Alonso X I, que contaba 13 m eses, am e
nazando al reino  nuevos desastres. Pero ia P ro v i
dencia habia conservado á la insigne Doña María 
que por te rce ra  vez debia hacer la felicidad de sus 
pueblos. A su  prev isión  y á la lealtad del concejo 
de Avila debia Alonso su  Corona , la p a tr ia , el so
siego y  el poder R e a l, su  necesaria fuerza. Mas la 
m u erte  cortó el hilo á tan  preciosa v id a , quedando 
Alonso de 10 años encom endado por.Doña María al 
concejo de V alladolid , que cum plió como leal guar
dando depósito tan  sagrado.

Catorce años contaba el XI Alonso cuando con 
arro jo  no com ún em puñó las riendas del G obierno 
y las rige c o n %briosa mano. Su tem ple no su fre  los 
espantosos desórdenes, por aquella  tu rb u le n ta  no
bleza ocasionados, y  la rep rim e y  re frena cual p u 
d iera hacerlo  el Rey m as experim entado. Contan
do con la Milicia ciudadana ordena á los Proceres 
é h ijos-daIgo que tengan  á sus órdenes los casti
llos que p o se ían , y  les im pide fortificar las peñas 
bravas. R ecorriendo el reino  persigue á los T rib u 
nales y restablece la seguridad en poblaciones y 
despoblados. Con ocasión de la g u erra  de A lgeciras 
su je ta  á pecho á las clases privilegiádas, haciendo 
que las Cortes voten  el im puesto de la alcabala. 
Para robu stece r el poder Real establece la sucesión 
h ered ita ria  del T ro n o , y para dar unidad al reino 
hace pasar en  las Cortes de Alcalá el Código del 
sábio Bey. Como legislador le dá renom bre el cé
leb re  o rd en am ien to : como g u erre ro  ie inm ortaliza 
ia famosa bata lla  del Salado.

¿Quién me d iera poder hacer igual elogio por 
su  proceder respecto  á las instituciones populares? 
N uestros h istoriadores sin  em bargo sostienen que 
Alonso elevó al m as alto grado de esplendor á los 
com unes y  á la rep resen tación  de las ciudades. Te
m erario  seria  en mí com batir opinión tan  arra iga
da ; pero expondré los hechos y  por ellos solo p re 
tendo que sea juzgado. Alonso es cierto  que en las 
Cortes de Valladolid de 1325, cuando contaba 14 
años , renovó la ley  de su  padre  sobre las g aran 
tías personales; pero los suplicios del Infante Don 
Ju a n , su  tío : del Conde de T ra s ta m a ra , su  favo
rito  ; de D. Ju an  Ponce y  tantos o t r o s , acordados 
sin  form a de proceso y au n  atrayendo  á los des
graciados con engaño, rev e lan  su  respeto  á la ley  
y á los derechos por él mismo sancionados. En las 
Cortes de Medina del Campo de 1328 es cierto  tam 
bién que ratificó la o tra  ley de su  padre  que o r
denaba que no pu d iera  ponerse pecho desaforado 
sin  acuerdo de las C ó r te s ; y  en  las de Madrid 
de 1329 dispuso que se las oyese necesariam ente 
en  todos los negocios g raves y  árduos. Pero  Alonso, 
cam biando la fórm ula de las leyes , encontró  el 
m edio de oir solo á las ciudades con cuya d eferen 
cia con taba, abusando de tal m an era  que á las 
famosas Córtes de A lca lá , en que se reso lv ieron  
las m as g raves cuestiones p ara  el Estado, solo con
c u rrie ro n  17 rep re sen tan tes  de las ciudades.

P ara  las de Sevilla de 1340 y  p ara  las de B ú r-  
gos de 1342 d ió , es v e rd a d , ostentosos cerem o
niales que le h an  valido elogios sin tasa. D ebían; 
según  ellos, ce leb rarse  en  palacio abriéndolas el 
m onarca en  p erso n a , el cual se re tira r ía  leido el 
d iscurso de a p e rtu ra  para asegurar la libertad  de 
las deliberaciones. Pero la crónica añade que av i
sado el Rey de que la opinión era  con traria  á sus 
m iras, volvió á e n tra r  en las Córtes y  perm aneció 
hasta p ersu ad ir y convencer de su  propósito.

Pero no se necesita para juzgar á Alonso en este 
pu n to  mas que consu ltar su  reform a de las m u n i
cipalidades. El suprim ió  el concejo , creando el re 
gim iento nom brado por la c o ro n a , trasíiriéndole 
todas las atribuciones del pueblo. El privó  á este 
de elegir sus Magistrados y Ju ec es , de in te rv en ir  
en los negocios del com ún , de ad m inistra r sus b ie
nes , de n om brar los Jefes de sus milicias y de de
signar sus rep resen tan tes  para las Córtes. El p e r
petuó el oficio de Regidor de las ciudades, ab r ien 

do u n  m ercado á la inm oralidad, en que solo tenían  
en trada los ambiciosos y los in trigantes. ¿Q u eré is  
saber cómo llevó la nación esa reform a? Abrid los 
cuadernos de las Córtes de Oeaña de 1422, de las 
de Zamora de 1432, de las de Toledo de i 18.) y  
otras. En las de Toledo decían los P rocuradores 
nom brados por el regim iento p erpetuo : «Todos los 
derechos aborrescieron  la perpetu idad  del oficio 
público en una p e rso n a , é com unm ente en los 
tiem pos en  que floresció la justic ia  , los oficios p ú 
blicos e ran  annales.» Las ciudades y villas que lo
g raron  escapar de la reform a sostuvieron sus de
rechos en  los reinados posterio res, y asp iraban  á 
conservarlos au n  á costa de no ten e r rep re sen ta 
ción en  las Cortes. Esto era  n a tu r a l : los P ro cu ra
dores no eran  elegidos por las ciudades, sino por 
el regim iento. A lonso, no hay que d u d a rlo , h irió  
de m u erte  á los com unes, y  á ia vez á la re p re 
sentación nacional.

Asi la h istoria de am bas instituciones en  los re i
nados posteriores ofrece escasísimo in te ré s : im pul
sadas por la p end ien te , el descenso fué ráp id o , e!. 
cu rso  veloz. Las cortes se degradaron y hasta se 
env ilecieron  desde que no acudían á ellas los g e -  
nu inos y  legítim os rep resen tan tes  de las ciudades 
y  v illa s , los elegidos del pueblo. Ju an  II llegó á 
no m b rar por sí mismo á los P ro cu rad o re s ; cuando 
no lo h a c ia , la elección era una m era in triga y  
cábala de cortesanos. E sto s , los In fan te s , y hasta la 
Reina m ism a, con m engua de la m agestad y desna
tu ralizando  la in s titu c ió n , recom endaban "al reg i
m ien to  los candidatos.

Estos hechos lam entables se rep rodu jeron  tam 
b ién  en  tiem po de E nrique IV. ¡ Obra digna de in 
solentes favoritos y degradados co rtesanos! Asam
bleas form adas de tales elem entos no podían d a r 
otros resu ltados que los que lastim osam ente tocó 
el reino. Los P rocuradores traficaban con su  oficio, 
que en  oficio se convirtió  aquel elevado y sagrado 
cargo. A ob ten er m ercedes para ellos y sus fami
lias a c u d ía n , y  no á cuidar de los in tereses públi
co s, ni á p ro cu ra r  el bien  de los pueblos. El es
cándalo tuvo  que rep rim irse , au n q u e  no se co rri-  
g ió , con o tros deplorables escándalos. ¡Qué degra
dación! ¡Apartem os la vista de este penoso cuadro!

Desde Alonso XI apenas se dió un paso en la 
g rande obra de la reconquista. A fortunadam ente 
sube ai trono de Castilla una m uger que con todas 
las dotes de Berenguela y Maria tenía, adem ás el 
genio y el valor.

Su fé a rd ien te  y  su  política profunda no p u e
den soportar que au n  se ostente ufana la media 
luna den tro  de la E spaña: diez años de con tinua 
g u e rra  la hacen al fin Reina de G ranada. Isabel 
conoce como nadie las necesidades de su época y 
las satisface. La nobleza es indóm ita; desp ierta  en 
ella sen tim ien tos galantes y generosos, y  la su b 
yuga : el clero está corrom pido y se ha hecho al
tanero  y bullicioso ; eleva al pontificado á los h u 
mildes como Talavei a , y  pone á su fren te  á los 
Mendozas y  C isn e ro s: las órdenes m ilitares son un  
elem ento de rev u e lta s  por sus riquezas y esencio - 
n e s ; obtiene de Roma su  adm inistración perpetua : 
el pueblo está sediento de ju s t ic ia , pues ia ve ho
llada á cada paso; organiza el orden judicial y  se 
la adm in istra  ella m ism a con todas las form as le
gales.

Con M onarcas de este tem ple , n i los pueblos se 
acuerdan  de las garan tías políticas, ni los Reyes 
p rev een  que no todo puede fiarse á sus prendas 
personales. Isabel no se cuidó de los derechos de 
la nación ni de las instituciones populares de sus 
estados. E ncontrando á la m agestad Real abatida, 
sin  prestigio y  au n  vilipendiada por los desm anes 
á que d ieron ocasión insolentes fav o rito s , la nece
sidad ap rem ian te  era la de fortificar ese poder en  
mal hora desvirtuado. Pudo , es v e rd ad , conse
guirlo  la g ran  Reina estrechando su  alianza con el 
pueblo y  afianzando las garan tías de este ; pero se 
preocupó demasiado de aquella necesidad, y  por 
o tra  p arte  esta suele ser la condición de los g ran 
des Príncipes.

Carlos I, después del pasajero mando de Juana 
y  de Felipe y de la regencia de F ernando , sube 
al Trono en edad te m p ra n a , educado en tre  c x -  
tran g ero s , ageno á nu estras  costum bres y  extraño 
á nuestros derechos. Desabrido ya en las Córtes de 
Valladolid, convoca o tras en Santiago que traslada 
á la C o ru ñ a , no para o torgar al pueblo sus ju d a s  
y sentidas peticiones, sino para im ponerle tr ib u 
t o s , y  á su  vista abandonar ia nación y  en treg a r
la á rapaces extrangeros. Los Procuradores de ofi
cio no podian ser in té rp re te s  fletes de ía vo lun tad  
nacional y la co n trarían  por no a rro s tra r  el enojo 
del Príncipe. El descontento se anuncia en  todas 
p a r te s , la in su rrección  levanta su  cab eza , róm 
pese el d ique y desbórdase el to rren te . Los pue
blos se d iv id en , los estados d iscordan , la lucha 
p rin c ip ia , la indiscreción la sostiene, las pasio
nes la a lim en tan , y  en  los cam pos de V illaiar se 
ab re  el sepulcro  en  que en te rrad as quedan  las 
com unidades y  las Córtes de Castilla.

He term inado, señores, mi tarea. A la tris te  jo r
nada de V illalar siguieron cua tro  siglos de opresión 
y  despotismo. M ientras los tercios españoles, bajo la 
bandera de Cárlos som eten E stad o s, rinden  Reyes 
y  llevan  la v ictoria á todos los ángulos de E uropa, 
y  cual si en  ella no cupiesen sus g lo rias, Cortés 
y  P izarro  som eten u n  nuevo m undo con prodigios 
de valor que el antiguo contem pla dudoso ó asom
b rad o ; m ien tras Felipe reú n e  á la España el Por
tu g a l , reparando  la jornada de A Sjubarrota, y  en 
Lepanto salva á la cristiandad amenazada y  com
batida por el turco , olvidarse pud ieron  las lib e r
tades perdidas en  la tum ba de Villalar.

Pero á tan  señalados reinados siguieron otros, 
y  con ellos una cadena de no in te rru m p id as des
gracias. Perdióse el g ran  patrim onio de Cárlos que 
ceñía á la Francia é imponía á la A lem ania; el 
Portugal y  sus colonias que nos daban el comercio 
del m u n d o , las Dos Sicilias , que m anten ían  nues
tra  preponderancia en Italia y  en  L evante , am bas 
Am éricas en  f in , con sus tesoros inagotables. En
tonces fijamos de nuevo  la v ista en Villalar y  com
prendim os la causa de tam años desastres.

Pero o tra  Isabel re s ta u ra  la m unicipalidad y 
rodea su Trono de las A sam bleas de la nación, de
volviendo á esta sus antiguas libertades. Mas con
tem plad , señ o res , los efectos del tiempo y de la 
civilización. E! Trono es ya la égida de los fueros 
del pais, y  el pueblo  la firm e base en que des
cansa el T ro n o ; el c le ro , habiendo entrado en las 
condiciones sacerdotales y  evangélicas, es el v ín 
culo que estrecha la alianza en tre  el Rey y sus 
súbditos: la nobleza es á la vez sosten de la Coro
na y g aran tía  de la independencia de los otros p o -



deres del Estado; el pueblo y  ella se prestan franco 
y decidido apoyo. Todos los elementos sociales con
curren  al mismo fin y  obran con arm onía; otro 
Yilialar es imposible. He dicho.

NOTICIAS VARIAS.

E s t a d o  s a n i t a r i o  d e  M a d r i d . — Fecunda en ano
malías y  variaciones de tiem po, pasando de u n  ex
trem o á o tro , fué la últim a semana. Principió por 
an u b arra rse  la atmósfera y  soplac un  viento Nor
deste que continuó hasta el miércoles , que saltan
do ai S. O. despejó un  poco el horizonte para enca
potarse el jueves y dar lugar en la tarde de este 
dia á un  fuerte  aguacero: el v iernes y  sábado se 
p resentaron densas nubes que arrojaron algunos 
chubasquillos del S u r : en el interm edio de dichos 
dias hubo ciertas horas en que llegó hasta hacer 
calor, m ientras que refrescaron no poco algunas 
madrugadas y noches. El baróm etro estuvo entre 
la variable y  la lluv ia , inclinándose el viernes por 
la noche á tem pestad : su presión fué en tre  las 26 
pulgadas, y 26 pulgadas y 4 1/2 líneas. Por lo que 
respecta al te rm óm etro , su tem peratura máxima 
y  mínima fué en el de la escala de R eaum ur entre 
los 22° y S°.

No debe prom eterse el práctico terminaciones 
completas y felices en  las enfermedades reinantes, 
siguiendo un  tem poral tan anómalo y  raro  cual el 
que dejamos descrito : no debe e sp e ra r, como ha 
sucedido, sino u n  curso tortuoso y  pertinaz en las 
calenturas gástricas, que han pasado muchas de 
ellas á hacerse tifoideas en los jó v en es , nerviosas 
en  los niños y mucosas en los ancianos.

Con la misma insistencia siguieron las calentu
ras in te rm iten tes , recidivando algunos enfermos 
de ellas á quienes ya se les habían cortado. Los do
lores reum áticos y los catarros de las mem branas 
m ucosas, no hallando todavía el beneficio que pro
duce por lo regular el aum ento de la traspiración 
cutánea, continúan sosteniéndose, aun cuando se 
haya apelado para combatirlos á las medicaciones 
mas indicadas. Las erupciones cu tán eas, en tre  las 
que deben contarse el saram pión , la escarlata y la 
erisipela , se reproducen con la inconstancia y  ra 
reza del temporal. Se han observado bastantes ir r i
taciones de v ie n tre , y en tre  ellas los dolores cóli
cos fueron los que mas predominaron. U ltimam en
te , ha habido una que otra oftalmia catarral y  re u 
m ática, algunas anginas tonsilares, ronqueras, fle
mones y fluxiones á la boca y  oidos.

A pesar de que tales variaciones atmosféricas 
producen siempre un  gran  núm ero de enferm e
dades , sin em bargo , el de las ocurridas en esta 
semana no ha sido excesivo, ni tampoco tienen la 
gravedad y peligro de que adolecen las que p rin 
cipiaron su carrera  en la semana anterior.

  Dentro de algunos días debe llegar á esta un
pin tor ruso pensionado por su Soberano para estu 
diar el estado de nuestra  p in tu ra , y  con el objeto 
además de copiar algunos de los cuadros que mas 
se distinguen por su m érito en nuestro  Museo.

 Con motivo de la fuerte  torm enta que descar
gó el domingo en la coronada villa, fué tanto lo 
que creció el arroyo que bajaba por la calle de 
Atocha que , rebosando por encima de la acera, 
en traba agua en los portales y  tiendas, inundán
dose toda la planta baja del ho sp ita l, que con el 
ím petu de las agjaas fueron arrollados dos niños de 
tre s  á cuatro años, los que bajaron largo trecho 
arrastrados por e lla s , y  que hub ieran  perecido á 
no acudir en su  socorro dos individuos del res
guardo de puertas que los salvaron llegándoles el 
agua por mas arriba  de la c in tura,

 Ya saben nuestros lectores que bajo el nom
b re  de «La Benéfica», y con el piadoso fin de con
tr ib u ir  al socorro de las necesidades que agobian 
á las desgraciadas provincias de Galicia, se ha for
mado una sociedad en esta corte para dar funcio
nes teatrales cada 4 5 d ias , destinando sus produc
tos íntegros á tan piadoso objeto. A unque ignora
mos las bases constitutivas de esta sociedad, se dice 
que forman parte de ella personas respetables. No 
podemos menos de elogiar como se merece este 
pensam iento altam ente filantrópico. Dentro de b re 
ves dias inaugurará  sus tareas la sociedad. Mucho 
nos alegrarem os que el éxito corresponda al loable 
fin que se ha p ropuesto , único galardón reservado 
á las acciones generosas.

 Según anuncian varios de nuestros colegas,
hoy miércoles se celebrará con m ucha solemnidad 
en la Real iglesia de San Isidro la fiesta del santo 
titu la r  de la misma y patrón de Madrid, trasladada 
á dicho dia por haber caído en 15 de Mayo el p ri
m er dia de Pascua del Espíritu Santo. Oficiará el 
clero de la misma iglesia; asistirá la Reai congre
gación de seglares naturales de Madrid, y  p ronun
ciará^ el panegírico del bienaventurado labrador 
D. Cástor Gompañía, predicador de S. M.

VARIEDADES.

DEMOSTRACION FISICA DEL MOVIMIENTO
DE LA TIERRA.

El reciente descubrim iento de Mr. Foucault, 
por el cual dem uestra físicamente el movimiento 
d iurno de la tie rra  , ha causado gran  sensación en 
el mundo científico , y ha sido objeto de inmensa 
gloria para su autor y  de gran  provecho para la 
ciencia.

E ntre  los muchos escritos que se han publica
do sobre el asunto nos parece que la carta del 
Dr. A i-D o n n é , inserta en el Diario de los Debates> 
es la que pone la demostración mas al alcance de 
las personas poco versadas en cuestiones científicas 
de esta naturaleza ; y  de ella nos valdremos con el 
objeto de dar cuenta á nuestros lectores de un  des
cubrim iento que serv irá  para hacer mas com pren
sible uno dé los fenómenos astronómicos de apli
cación m uy común.

Hasta el presente solo la astronomía habia de
mostrado el movimiento de la tie rra  sobre su  eje,

síli q\ié hubiese logrado hacer sensible ese mo
vimiento por medio de algún aparato ó instrum en
to ; pero a h o ra , gracias á Mr. F oucault, tenemos 
ya la solución de éste problema. Toda la dificultad 
estaba en encoútrar uri phntó fijo d a tiv a m e n te  á 
la tie rra ; puntó qüe nos sirv iera de m ira y  ante el 
cUal fueran  á presentarse sucesivamente todas las 
partes del globo te rre s tre ; pero como solo lo que 
existe fuera de nuestro  globo puede reu n ir seme
jan te  condición, de aquí resu lta  la necesidad de 
recu rrir  á las estrellas. Sabiendo por otras consi
deraciones que estas son inmovibles relativam ente 
al movimiento de la tie rra  > y  viéndolas sucesiva
m ente desaparecer al Occidente, ó como se dice 
vu lgarm en te, ponerse, concluimos de aquí que la 
tie rra  gira sobre sí m ism a, y  nos hace pasar en 
revista todos los puntos de la bóveda celeste.

Nos encontramos en la situación de los viajeros 
de un buque; viendo que los objetos de la costa 
huyen  detrás de e llo s , creen que ellos son los que 
avanzan en sentido opuesto ; pero en alta m a r , y 
suponiendo que no tienen ni astros encima de su 
cabeza ni objeto visible en el ho rizon te , tranqu i
las las olas, y sin separarse por el em puje del bu
que, los viajeros no tendrían ya conciencia de su 
m arc h a , y  no advertirían  el movimiento del bu 
que hasta que se les apareciera de nuevo u n  pun
to fijo , una roca por ejemplo. Este punto fijo es el 
que ha encontrado Mr. Foucault; veamos cómo.

En nuestros dias nadie ignora que u n  péndulo 
es un  cuerpo mas ó menos pesado suspendido de un 
hilo y susceptible de oscilar, es decir, de ir  y  venir 
cuando se le pone en m ovim iento: asi que suspen
ded una bala de plomo ó de cobre á u n  hilo que 
cuelgue del techo de vuestro gabinete y  tendréis 
u n  p én d u lo ; m ientras no le apartéis de su  situa
ción vertical perm anecerá en reposo; pero coged 
la b a la , apartadla á un  lado y soltad la , volverá al 
punto que ocupaba, lo traspasará y  recorrerá  cier
to espacio del otro lado, volverá hacia el punto 
donde se la llev ó , y oscilará de esta m anera d u 
ran te  cierto tiem p o , hasta que la resistencia del 
aire haya agotado su fuerza de impulsión. Tal es el 
instrum ento llamado péndulo, del cual los físicos 
hacen tan num erosas é im portantes aplicaciones, 
particularm ente en el estudio de la potencia atrac
tiva del globo.

Mr. Foucault ha descubierto en este in strum en
to una nueva propiedad, inherente á su  naturale
za misma , la cual le ha servido para hacer sensi
ble el movimiento de la tie rra  ; y  esta propiedad 
la ha anunciado diciendo que el plan del péndu
lo es fijo é inm utable. Preciso es ahora que los 
iniciados en la ciencia vean lo que significa esta 
proposición.

Supongamos que al apartar la bala del péndulo 
hácia uno de los ángulos del gab in e te , vaya direc
tam ente, al so lta rla , á parar al ángulo opuesto: el 
camino que seguirá en el espacio para ir  de un  
punto á otro de los indicados será el plan de osci
lación. Hay tantos planes de oscilación como direc
ciones puede tom ar el péndulo, por lo tanto son 
infinitam ente num erosos, pues que puede tom ar 
todas las direcciones. Pero sea cual fuere  esta di
rección, este es el punto capital del descubrim ien
to: una vez tom ada, una vez determ inada la osci
lación, se hace inm utable; en otros térm inos, el 
péndulo oscilará siem pre en  la misma dirección, 
sea cual fuere el movimiento de los objetos que le 
rodean y de la tie rra  m ism a, hasta que vuelva al 
reposo.

Continuemos la suposición de que el péndulo 
está suspendido en el techo de nuestro  gabinete, y 
supongamos tam bién para mayor claridad que el 
gabinete está dispuesto como uno de esos molinos 
de viento giratorios que están en uso. Llevando, 
según hemos d icho , la bala del péndulo á uno de 
los ángulos del gab ine te , al soltarla va á parar al 
opuesto; hé aquí el péndulo en movimiento por 
cierto tiem po, y el plan de oscilación dirigido de 
uno á otro ángulo.

En esta disposición hágase g irar el gabinete so
b re  sí m ism o, como se haría con uno de los cita
dos m olinos, y  continuando inm utable el plan de 
oscilación, el péndulo seguirá balanceándose en la 
misma dirección , sin participar en nada del movi
miento de rotación del gabinete , ni ser arrastrado 
por é l , de lo cual resu ltará  que todos los puntos 
de Ja habitación irán  sucesivam ente á presentarse 
ante dicho plan. Tal es la ley de la fijeza del plan 
de oscilación que ha descubierto Mr. Foucault, que 
es la inamovilidad en el movimiento.

Falta ahora aplicar este principio á la dem ostra
ción del movimiento de la tierra. La cosa es m uy 
sencilla , pues si la tie rra  gira no tenemos necesi
dad de re c u rr ir  al mecanismo del m olino ; nuestro 
gabinete g irará so lo , ó mejor girará con la tierra . 
Si la dirección del péndulo no varía estando en mo
vim iento , si su plan de oscilación es invariable, 
este será el punto fijo, la roca, el punto de mira 
que nos perm itirá apreciar el movimiento de los 
objetos que dan vueltas á su alrededor. Pero como 
nosotros mismos giramos con este conjunto de ob
jetos adheridos á la t ie r r a , no tendrem os conciencia 
de nuestro  m ovim iento, y parecerá que el péndu
lo es el que se desv ia , resultando el mismo fenó
meno de ilusión que cuando vemos h u ir  los árbo
les y  las colinas al ir  embarcados en un  buque ó 
de pasajeros en una locomotiva. Mas si en realidad 
la tie rra  g ir a , y  el plan de oscilación está fijo , la 
desviación aparente de este plan deberá ser en sen
tido inverso del movimiento supuesto de la tierra .

Si por ejem plo, según la desaparición de los 
a stros, el^movim iento de la tierra  se verifica de 
izquierda á d e rech a , en el lugar del experim ento 
de oscilación parecerá ir de derecha á izquierda, y  
como será en un  tiempo dad o , será proporcional 
al movimiento de la tierra . Precisamente esto es lo 
que su ced e , y todas estas previsiones de la ciencia 
se han realizado en el experimento de Mr. Foucault, 
experim ento presenciado por infinito número de 
personas en el Panteón y en otros monumentos, 
donde ha sido repetido por los sábios de todo el 
mundo. La desviación aparente del plan de oscila
ción del péndu lo , la dirección y la velocidad de es
ta desviación han estado acordes con la teoría de 
la rotación d iurna de la tierra  , dando de ella una 
nueva y elegante demostración.

El motivo do hacerse el experim ento en el 
P an teó n , ha sido p o rq u e , teniendo este por objeto 
hacer sensible el m ovimiento de la tierra por el 
movimiento relativo de los objetos exteriores y del 
péndulo, era  necesario que las oscilaciones tuvie
ran  m ucha ex tens ión , y  que por consiguiente el 
hilo de suspensión fuera m uy largo, por lo tanto 
se necesitaba u n  edificio de grandes dimensiones.

La diécültad de encontrar siem pre edificios ca
paces para los experim entos, ha hecho d iscu rrir 
ál célebre físico el modo de hacer la demostración 
mas aCcésible á todos: para esto ha inventado un  
instrum ento  mantial que él llama giróscopo, y  del 
que tratarem os de dar una idea. /

En vez de hacer simplemente oscilar el péndu
lo, supongamos que se le arroja con fuerza y se le 
hace dar una vuelta entera alrededor de un  pun
to de apoyo, como se hace con la honda. Conti
nuando la comparación de la h o n d a , diremos que 
á esta m ientras se la balancea se producen oscila
ciones; si Se la hace describir u n  círculo comple
to , se determ ina una ro tac ión ; por lo tanto la os
cilación no es mas que una  pa rte , una fracción de 
la rotación. De esto resu lta  que una  rueda dando 
vueltas sobre su eje ejecuta una rotación y que 
la dirección en que lo hace es el plan de rotación, 
supuesto que esta no es mas que la oscilación pro
longada.

Figurémonos ahora por u n  momento una r u e -  
decita ó u n  disco sostenido en el aire sin n in 
gún apoyo y libre de dar vueltas en la dirección 
de todos los p lanos; im primámosle un  movimiento 
de rotación en la dirección de un  ángulo al otro 
del gab inete , y  entonces no hay mas que re fe rir 
lo dicho de la oscilación del péndulo para hacer 
sensible por medio de este aparato el movimiento 
de la t i e r r a , pues que el plan de rotación es tan 
inm utable como el de oscilación, y una vez el dis
co esté en movimiento en una dirección cualquie
ra  , ya no estará sujeta esta al influjo de la tierra; 
este disco giratorio será verdaderam ente u n  punto  
fijo que nos perm itirá apreciar el movimiento de 
los objetos que lo rodean.

Pero las condiciones del experim ento que aca
bamos de describir son inejecutables, pues que 
u n  cuerpo no se puede sostener en el aire sin  es
tar suspendido ó apoyado; es preoiso que esté en 
contacto con la tie rra  por un  conducto ú o tro : se 
tra ta  pues de encontrar un  medio ele suspenderlo * 
ó apoyarlo sin unirlo  á la tie rra  ó á lo menos ha
ciéndolo independiente de sus movimientos.

Hemos visto que en v irtud  de una propiedad 
inherente ai péndulo , su punto de suspensión no 
obraba en él; que este punto podia g irar sin cam
biar la dirección ó el plan de las oscilaciones, de 
m anera que se pudiera considerar el péndulo como 
suspendido á la bóveda del cielo. ¿Pero cómo con
cebir una cosa análoga para los apoyos que sostie
nen el eje del disco? No obstan te , es preciso de 
toda necesidad para que este continúe girando en 
la dirección que se le dió, para que su plan de ro 
tación sea fijo é inm utab le , que esté tan libre de 
los movimientos de la tie rra  como si estuviera m i
lagrosamente suspendido en el aire sin tocar en 
n ingún punto.

Este curioso y difícil problem a es el que ha re 
suelto Mr. Foucault por medio de una série  de a r 
tificios m uy ingeniosos y hábilm ente ejecutados. No 
tratarem os de describir el ap a ra to , pues nos per
deríamos en el detalle de los medios de suspensión, 
y  tal vez embrollaríam os la cuestión ; es preciso 
ver el experim ento para concebir y  adm irar la de
licadeza de los procedimientos de este aparato , que 
se puede tener en las manos m ientras funciona.

Ademas del hecho fundam ental que hemos ex
puesto , el instrum ento  de Mr. Foucault posee dos 
propiedades no tab les , la de indicar el Norte y el 
Sud como una b rú ju la , y la de dar el grado de in 
clinación del eje de la tierra.

GACETILLA DE TEATROS.

Parece que la señorita Is tu riz , ya conocida del 
público de esta co rte , form ará parte  de la compa
ñía de ópera que debe funcionar en el teatro  de los 
Basilios, estrenándose con la ópera II Furioso.

 Según dice u n  periódico de Barcelona, ha sido
contratado de p rim er tenor de zarzuela para el 
teatro del Circo en la corte el Sr. Font.

 Sabemos que el tenor Sr. C a rra ta lá , que ha
sido tan aplaudido en Valencia y otras capitales, 
está en combinación con el Sr. A lbarran para p re
sentarse al púb lico , estableciendo en el Instituto 
una compañía de zarzuelas.

 Un periódico de Sevilla dice lo siguiente acer
ca del beneficio de la Flora Fabri:

La función que tuvo lugar en la noche del m iér
coles en el teatro principal á beneficio de esa sim
pática bailarina logró llamar concurrencia , pero 
no tanta cual hubiera  sido de desear. Está visto 
que corre la desgracia. La Flora Fabri fué m uy 
aplaudida en el lindo paso de la escena de Roberto 
el Diablo, esa sublim e y filosófica ópera de M ayer- 
beer. Al final fué llamada á la escena en tre  los b ra 
vos y aplausos, arrojándosele una corona. Después 
de term inada la función los individuos de la or
questa dieron una serenata á la puerta  de la mo
rada de la síifide.

——  El Postillón de Gerona anuncia que la compa
ñía de zarzuela que actualm ente trabaja en el tea
tro  de Barcelona dará quince funciones en el tea
tro  de aquella capital du ran te  el mes de Julio , á 
cuyo efecto ha abierto  ya el correspondiente abono. 
F iguran  en dicha compañía todos los cantantes es
pañoles , menos la señorita L a to rre , y  además la 
pareja de baile D uchateau-D enisse y  la Sra. Sam - 
pelayo, el Sr. Sánchez y algún otro actor.

 Dice u n  diario de Granada :
Parece que el cantante Ronconi ha comprado un 

cárm en en los M ártires , al cual piensa ven ir á pa
sar una temporada de 15 d ias: si este viaje se rea
liza será m uy probable que volvamos á verle en 
nuestra  escena , renovando las gratas sensaciones 
que nos produjo cuando estuvo por prim era vez 
en Granada.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Junio de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 44 4 5/1 6,

Idem diferido, 24 4 /4 0 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

4 00 , 20 .
Amortizable de prim era en nuevos títu lo s, 4 4 p. 
Idem de segunda, 5 4 /4 ,
Acciones del Banco español de San Fernando 4 0 5* 
Material del Tesoro p re fe ren te , 58 p.
Idem no p referen te , 48 p.
Idem sin interés, 40 p.
Acciones de las Cabrillas y Coruña ,1 0 5 .
Fomento de 2000 r s . , 81 4 /2 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 54-4 0,
Paris , 5-30 p .
Alicante, 4 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao , 1 /2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
C oruña, 1 /2  d.
G ranada, 4 /2 d.
M álaga, 4 /2  din. d.
San tander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /2  d.

Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS. 

PRESUPUESTOS GENERALES

DE INTERESES Y GASTOS DEL ESTADO
PARA EL AÑO DE 1853.

Un tomo en cuarto encuadernado á la 
holandesa. Se vende en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional al precio 
de 20 rs. 1

EL ANCORA,
SOCIEDAD DE SEGUROS EN LIQUIDACION.

Los señores accionistas de esta sociedad pueden pa
sar á cobrar un dividendo de capital de 5 por 4 00, 6 
sean 20 rs. por acción, todos los dias no festivos de 
once de la mañana á dos de la ta rd e , desde el lunes 6 
del corriente á la calle Mayor, núm. 26 , cuarto p rin
cipal. 2

Se han extraviado dos privilegios de juros.
Uno de 11,981 mrs., situado en el derecho del cuar

to 4 por 4 00 de la ciudad de Toledo, en cabeza de 
Doña María Francisca Dominguez de Gamboa.

Otro de 5816 mrs. sobre el derecho del cuarto 4 
por 4 00 de la villa de Ocaña y su partido, en cabeza 
de la misma Señora.

El que supiere su paradero se servirá dar el cor
respondiente aviso ó entregarlos á D. Eugenio de Gar
ro , que vive en la calle de Atocha, núm. 96.

Se han extraviado ios privilegios de tres juros.
Uno, núm. 32, de 7 4,0 00 mrs. de ren ta , situado 

en la media anata de mercedes, en cabeza del Bachiller 
D. Francisco Quijano.

Otro, núm. 181, de 26,250 mrs. sobre el nuevo de
recho de lanas, en cabeza de D. Tomas Cueto y  So- 
frando.

Otro, núm. 552, sobre alcabalas de Madrid, de 170,000 
m aravedís, en cabeza del mismo.

El que supiere su paradero se servirá dar el cor- 
respodiente aviso ó entregarlos al encargado del actual 
poseedor, que vive calle de Ramales, núm. 4, cuarto 
principal de la derecha.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . Hoy no hay función.

Nota. En la presente semana se pondrá en escena á 
beneficio de la prim era actriz Doña Josefa Palma la co
media nueva , orig inal, en tres actos y en verso, titu la 
da Un loco hace ciento.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A las ocho y media de la no
che. — Pablo y  Virginia.— Boleras de la Locura. — La 
perla de Sevilla , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A las ocho y media de la no
che.— Marido , padre y  M onarca , drama en tres actos, 
original y en verso.—Sinfonía.—Lo venta del puerto, ó 
Juan el contrabandista, zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  A las nueve de la noche—Ac
to primero de El valle de Andorra. Los papeles del Ca
pitán Alegría y Victor están á cargo respectivamente de 
los Sres. Cáceres y M arrón , individuos del cuerpo de 
coros.—Escena y coro de alguaciles de D. Simplicio Bo~ 
badilla , por el Sr. Aznar y  coro.— ¡Ay que me dál can
ción compuesta por el Sr. Barbieri para la Sra. Moreno.— 
Aria y coro del tercer acto de El dominó a z u l , por el 
Sr. Salas y coro. — Intermedio de baile .— Coro de al
guaciles y viejas de La espada de Bernai'do. — Acto 
tercero de Jugar con fuego.


